
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Palacio de Justicia de Facatativá Manuel José González Casasbuenas  

 Calle 1 Este No. 1 – 27 Tercer Piso 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Divisorio   
Demandante (s): María Alejandra Garzón M    
Demandado(s): Beatriz Ochoa de Villareal y Otros  
Radicación: 25269310300120180007200 

 

Al despacho se encuentra el proceso de la referencia para decidir lo que en 

derecho corresponda frente a la solicitud de cesión de derechos litigiosos a favor de 

NORALBA DE JESÚS CRIOLLO CRIOLLO.  

 

En relación con lo anterior, se acompañó escrito a través del cual la demandada 

señora BEATRIZ OCHOA FORERO cede a favor de la señora NORALBA DE JESÚS 

CRIOLLO CRIOLLO, “los derechos que le corresponden o puedan corresponderle en el Proceso 

Divisorio No. 2018-00072, el cual adelanta la señora MARIA ALEJANDRA GARZÓN 

MEELLOZZI en contra de los señores BEATRIZ OCHOA FORERO, HERNÁN JAIME 

ULLOA VANEGAS Y ADIELA OCAMPO, el cual se encuentra tramitándose en el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Facatativá Cundinamarca.”. Escrito que satisface las previsiones 

del artículo 68 del C.G. del P. 

 

Por lo anterior el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de derechos litigiosos efectuada por la señora 

BEATRIZ OCHOA FORERO a favor de la señora NORALBA DE JESÚS CRIOLLO 

CRIOLLO, respecto del presente proceso, y en los términos indicados en el escrito de 

cesión. Téngase a la cesionaria como litisconsortes de la demandada (art. 68 C.G. del P.). 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado EDUARD HERNANDO 

SÁNCHEZ CAMARGO, identificado con la C.C. No. 1.070.965.966 de Facatativá y 

Tarjeta Profesional No. 368.648 del C. S. de la J., para intervenir como apoderado judicial 

de las señoras NORALBA DE JESÚS CRIOLLO CRIOLLO y BEATRIZ OCHOA 

FORERO, en los términos y para los efectos del poder que le fue conferido.  

 

NOTIFÍQUESE  (1/3)  

 

(con firma electrónica) 

RAFAEL NUÑEZ ARIAS 

Juez  
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 09, hoy 14 de marzo de 
2024 a la hora de las 8:00 A.M.  
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Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 628de9063813bb6b3bb70f612eef71378497237fc9a24e270efa9b4142aed51c

Documento generado en 12/03/2024 06:04:44 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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